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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

    

 

 

La parte demandante solicita a esta agencia judicial reponer el auto de 04 de 

mayo de 2022 y en subsidio interpone el recurso de apelación en contra de 

dicha providencia; al respecto, cabe anotar que, las impugnaciones a la 

decisión de acumulación deben ser interpuestas en contra del auto que la 

ordenó y no en contra del auto de 04 de mayo de 2022, pues este, solo es un 

auto que acata la orden impartida por el Juzgado Sexto Civil Circuito de 

Oralidad de Medellín. 

 

Conforme a lo anterior y dado que se ha perdido competencia conforme el 

decreto de acumulación de 15 de febrero de 2022 proferido por el Juzgado 

Sexto Civil Circuito de Oralidad de Medellín, se ordena remitir el memorial de 

11 de mayo de 2022 a dicha judicatura para que haga parte de los expedientes 

acumulados. 

Notifíquese y cúmplase 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

HA 

 

Radicado 05001 31 03 020 2021 00378 00 

Proceso Verbal  

Demandante Luisa Fernanda Marin Cerezo y otros 

Demandado Argemiro Higuita Palacio 

Decisión Ordena remitir memorial 
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